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El Ministro de Comercio.
ENRIQUE FONTANA CODINA

Artículo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor el
día uno d.a febrero de mU novecientos setenta y uno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de enero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

portación, se ha estimado conveniente modificar los derechos
arancelarios del etileno, cloruro de vinHo, fenol y sus. sales,
beta~naftol y BUS sales y ácidos acrílico Y metacrílico, sus sales
y sus ésteres.

En su virtud. y en uso de la autorización conferida en el
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Ara:nce~

l&ria, a propuesta del Ministro de Comercio y prt:via defíbera
ción del Consejo dt" Ministros en su reunión del día ocho de
enero de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Queda moditicado el vigente Arancel de
Aduanas en la forma que figura a continuación'

% %

Articulo tercero.-El presente Decreto entrará en vigor el día
de su publicación en el «Boletin 011eial deJ E&tado».

Así lo dispongo nor el pres.ente Decreto. dado en Madrid a
catorce de enero de mil novecientos setenta V uno.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnli;;tro de Comercio,

ENRIQUEbUNTA...""'1A CODI~A

DECRETO 5811971, de 14 de enero, por el que ••
suprImen los derechos mtnim08 espectficos esta
bleC1dos en las posiciones arancelartal 66.0I-A~3.

56.02-A-3, 56.04-A-3 Y 56.05-A-3 (Fibras, eacw, pe¡,.
nadas e hilados de fibras acrfUcasJ.

El De<:reto novecientos noventa y nueve/mil novecientos, se-
sent& del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza
en su artiCUlo segundo a los Organismos, Entidades ., personas
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuest<l en
el articule octavo de la Ley Arancelaria las reclamacJones .,
peticiones que consideren conveniente en relación con el Aran..
cel de AdUanas. '

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente tra·
mitadas por la Dirección General de Politica Arancelaria, se
ha estimado conveniente, oido el preceptivo informe de la Jun..
ta Superior Arancelaria, suprimir los derechos' mínimos especf·
fieos establecidos por Decreto mil .ciento ochenta. y siete/mil
novecientos sesenta y ocho, de seis de junio.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el
artículo sexto, número cUatro, de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecien tos sesenta, a propuesta
del Ministro de Comercio y '\)revia deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día ocho de enero de mil nove
cientos setenta y uno,
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DECRETO 57/1971, de 14 de enero, por el que
se establecen contingentes arancelarios, libres cte
derechos, para la importación d,e papel prensa
(P. A. 48.01-D-3-c-lJ 11 pasta química para la fa-
Pr'tcactón de papel prensa (P. A. 47.01-B-l-b 11
47.01-B-2-a).

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo,autoriza
en su artículo segundo a los OrganismOS,EntIdades y personas
interesadas para formular, de conformidad con 10 dispuesto en
el artículo octavo de la ,Ley Arancelaria las 'reclamaciones o
peticiones que consideren conveniente en relación ('.en el Aran
cel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de
dicha disposición, se ha estimado conveniente, teniendo en cuen~

ta la insuticiencia de Ja producci6n nacional para abastecer
las necesidade~ actuales del mercado, establecer contlng€Dtes
arancelarios libres de derechos para la importaci6n de papel
prensa y de pasta qu1mica para la fabrkRción de papel prensa

En su virtud. y en uso de la autortz.aci6n conferida en el
artículo sexto. número cuatro. de la mencionada Ley Arance
laria de uno doE" mayo de mll novecientos sesenta, a propuesta
del Ministro' de Comercio y preVIa deliberación del Conseio de
Ministros en su reunión del día ocho de enero de mll novecien·
tos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero~-Quedan suprimidas los dereehos minimo8
especificas de treinta pesetas/k:iogramo neto en las posiciones
arancelarias cincuenta y seis punto cerO uno-a-tres, cincuenta
y seis ptUlto cero dos-A-tres, cincuenta y seis punto cero cua
tro-A~tres y de cincuenta pesetas/kilogramo neto en la cin..
cuenta y seis punto cero cinco-A-tres, establecidos por. Decreto
mil ciento ochenta y siete/mil novecientos sesenta y ocho, de
seis de jtulÍo, quedando exclusivamente vigentes los actuales
derechos «ad valorem») que gravan las mencionadas posiciones
arancelarias.

Artículo segundo.-EI presente Decreto entrará en vigor el
día de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el presen te Decreto, dado en Madrid a
catorce de enero de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO
El Mintstro de Comercio,

ENRIQUE FONTANA CODINA

ORDEN de 12 de enero de 1971 sobre la li1ación
de la cuantia máxima a impOítar en el año 1971,
con cargo al contingente arancelario libre de ae..
Techos, de hulla coquizable de la parttda ara~

laTía 27.01 A.

Articulo segundo.-La distribución de los cO:lüngent€s "e efec
tuará por la Dirección Generai de Política Arancelaria e Impor
tación, la cual al extender las declaraciones de impOrtación in
dicará si están o no afectas a los mlsmoe.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se establil;!cen contingentes arancelarios,
libres de derechos y con plaz<l de validez hasta treinta de junio
de mil novecIentos setenta y uno. para las mercancías y canti
dades que se e~resan a continuación:

PartIdas
arancelarias

48.01-o.3-c-1
47.01-B-l-b
47.01-B-2-a

Artículos

Papel prensa , ' ..
Pasta química para la fabricación de

papel prensa. .. , " ..

Tonelada'g

35.000

17.000

Ilustrlsimos señores:

La nota asterisCO de la partida 27.01 A del Arancel de Adua·
nas creada 'por OPcreto 421111964, modificado por el 990/1967,
autoriza al Ministro de Comercio para fijar anualmente la
cuantia máxima del contingente de hulla coqulzable libre de
derechps c:.ue estabii1'c" la mencionada nota.

En virtud de lo dispuesto en el citado -precepto arancelario,
a prop'üesta de la Dirección General de PoliUca Arancelaria
e Importación,

Este Ministerip ha tenido a bien- disponer;

Primero....:.....La cuantía máxima a importar en el atío 1971
C,8n cargo al contingente arancelario Ubre de derechos de hulla
c0quizable de ja partida arancelariá 27.01 A del vigente Arancel
de Aduanas será df' 3.400.000 toneladas.

Segundo.-Dicho contingente será distribuido -por la Direc..
cI6n General de Política Arancelaria e Importación. previo in
forme de la de Energía y Combustibles del Ministerio de in-
dUstria. .


